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DERECHO HUMANO A LA CONSULTA PREVIA A LAS PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. 
SU DIMENSIÓN Y RELEVANCIA. Las personas y pueblos indígenas, por su particular situación 
social, económica o política, se han visto históricamente impedidos o limitados en la participación de 
las decisiones estatales. Por ello, el reconocimiento, promoción y protección de su derecho humano 
a la consulta previa, contenido en los artículos 2o., apartado B, fracciones II y IX, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 6, numeral 1, 15, numeral 2, 22, numeral 3, 27, numeral 
3 y 28 del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, de la 
Organización Internacional del Trabajo, emana de la conciencia y necesidad de abogar de manera 
especial por los intereses de las poblaciones humanas de base indígena, ligadas a su identidad 
étnico-cultural, mediante un proceso sistemático de negociación que implique un genuino diálogo 
con sus representantes. Así, la dimensión y relevancia del derecho indicado, respecto de medidas 
administrativas o legislativas de impacto significativo sobre el entorno de los grupos mencionados, 
se erigen también como un mecanismo de equiparación para garantizar su participación en las 
decisiones políticas que puedan afectarlos, con el propósito de salvaguardar su derecho a la libre 
determinación, así como los demás culturales y patrimoniales. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 609/2017. 23 de mayo de 2018. Mayoría de votos. La Magistrada Selina Haidé 
Avante Juárez no abordó este tema, dado el sentido de su voto. Ponente: Juan Ramón Rodríguez 
Minaya. Secretarios: Graciela Bonilla González y José Francisco Aguilar Ballesteros. 

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada 2a. XXIX/2016 (10a.), 
de título y subtítulo: "PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. DERECHO A SER 
CONSULTADOS. REQUISITOS ESENCIALES PARA SU CUMPLIMIENTO.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, Tomo II, junio de 2016, página 
1212. 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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